RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003466, Ent. N° 2626/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República – OPP,  relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 03/2013 tramitada por la Intendencia de Treinta y Tres, para realizar obras de Pavimentación y Desagües Pluviales en aproximadamente 25 manzanas de la ciudad de Treinta y Tres, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional- Contrato de Préstamo BID Nº 2668/0 C-UR;-


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  8 de mayo de 2013 acordó no formular observaciones  a los convenios marco de Adhesión suscritos con  las 19 Intendencias  Departamentales en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) - Contrato  de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR; 

2) El Intendente de Treinta y Tres por Resolución  Nº 1768/2013 de fecha 19 de setiembre de 2013 resolvió llamar a la Licitación Pública Nacional de referencia  y aprobar los Pliegos de Condiciones.

3) que de acuerdo con la Nota del 13/09/13 el BID dio la “no objeción”  para los Pliegos que rigen el Llamado  de referencia; 
4) que se publicó el Llamado en la página web de Compras y Contratos estatales y en el Diario Oficial, dispuesta una prórroga, la misma se comunicó por el Diario Oficial;

5) que el día 15/11/13 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado los siguientes oferentes: INCOCI S.A.: $ 75:492.456,83, MELITER S.A.: $ 71:525.541,23; José Cujó S.A.: $ 69:299.273; VIELIMAN S.A. Empresa Constructora: $ 53:263.959,70; Ramón C. Álvarez S.A.:                      $ 68:239.379,67; Obras y Servicios del Uruguay S.A.: $ 69:962.45; Impacto Construcciones S.A.: 74:697.742; STILER S.A.: $ 69:284.415. Todas las ofertas incluyen IVA  y Leyes Sociales;
6) que el Auditor Interno de la Intendencia de Treinta y Tres deja constancia de que las Firmas INCOCI S.A., Ramón C. Álvarez, STILER S.A., Obras y Servicios del Uruguay, José Cujó S.A., VIELIMAN S.A., MELITER S.A. no presentaron información adicional de experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud.  Que, asimismo, no presentaron autorización para solicitar referencias bancarias: INCOCI S.A., Obras y Servicios del Uruguay, VIELIMAN S.A.; no presentaron facturación promedio de los últimos 3 años las Firmas: Ramón C. Álvarez, MELITER S.A. e Impacto Construcciones, por lo que se concedieron a las oferentes cinco días hábiles para levantar las observaciones realizadas;

7) que las Firmas VIELIMAN S.A., Ramón C. Álvarez S.A., MELITER S.A., STILER S.A. y José Cujó S.A. presentaron la documentación requerida;
8) que por informe final de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el informe realizado por la Comisión Evaluadora y el informe técnico recabado, se sugiere adjudicar el Llamado a la Firma Ramón C. Álvarez por un costo de $ 68:239.379,67 IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos previstos en los Pliegos. De lo informado se obtuvo la aprobación del BID;

9) que el Intendente por Resolución 0314/2014 de fecha 28/02/14, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, autorizó la adjudicación de la Licitación .Pública No. 03/43 a la Firma Ramón C. Álvarez S.A.  por un precio total de $ 68:239.379,67 IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos previstos en los Pliegos;
10)  que el monto total adjudicado se prevé financiar con el PDGS - Préstamo BID 2668/OC-UR ($ 63:159.136 más ajustes paramétricos), y el resto con aportes de la Intendencia;
11) que la Intendencia  realizó imputación por la suma de $ 12:918.002 al Rubro 5387 – Auxiliar 201020, el que cuenta con disponibilidad suficiente, y por Presidencia de la República se realizaron Afectaciones 393 y 394 con cargo al Programa 492 - Proyecto 960 - Objeto del Gasto 514, Auxiliar 000 TC 3, por las sumas de $ 3:699.523 y $ 16:819.185, respectivamente, dejando constancia de que se afectará la ejecución para el Ejercicio 2015, una vez realizada la apertura de los créditos ya aprobados en Ley de Presupuesto (Nº 18.719)

12) que  consta Proyecto de Resolución del Director de la OPP actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza la correspondiente transferencia de fondos a la Intendencia de Treinta y Tres;


CONSIDERANDO:  que  la presente contratación encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, el cual  establece que los contratos de obras que otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos internaciones de crédito quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;


ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Intervenir el gasto a cargo de la Intendencia de Treinta y Tres;
3) Cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República, una vez dictado el acto proyectado por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal, la intervención de la transferencia respectiva;
4) Cometer al Contador Auditor ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia correspondiente al Ejercicio 2015,  previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

5) Comunicar a la Intendencia de Treinta y Tres,  a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
6) Devolver las actuaciones.

cr
